Respetados doctores, reciban un cordial saludo:
Por medio del presente, informo que el día de hoy, martes 30 de septiembre de 2025, se asistío en representación de Confianza S.A a audiencia de pruebas prevista en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPT y SS), programada para las 11:00 a.m, en el proceso que se detalla a continuación:
 
JUZGADO SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL
RADICADO: 11001310500220160038200
DEMANDANTES: JUAN CAMILO CHICA Y OTROS
DEMANDADOS: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A Y OTRO  
LLAMADO EN GARANTÍA: CONFIANZA S.A Y OTRO

Iniciando la audiencia la apoderada de Optimizar servicios temporales S.A.S solicita un aplazamiento alegando un accidente domestico que le causo una cortada en la mano. El despacho concede la solicitud y decide que la audiencia se reprogramará por medio de auto que se notificará por estados.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

